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■ TÍTULO 
 
Contrato de Servicio de mantenimiento de la Plataforma “SUNCHECK-SNC Machine-SNC 
Routine- SNC Patient” (Hardware y Software asociado al control de calidad de dosimetría) 
instalada en el Servicio de Oncología Radioterápica del Hospital Universitario de la 
Princesa (P.A.S. 65/2019 HUP) a adjudicar por Procedimiento Abierto Simplificado con 
pluralidad de criterios, por importe de 81.675,00 €, IVA incluido,  y un plazo de ejecución de 24 
meses. 
 
 
■ JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
Este servicio que pretende asegurar el funcionamiento ininterrumpido de los equipos, 
minimizando las posibles paradas por avería y alcanzando el máximo índice de disponibilidad,   
preciso para la actividad asistencial del Hospital Universitario de la Princesa. Así mismo el 
Servicio a contratar tiene por finalidad la de mantener los sistemas y equipos conforme a las 
condiciones de fabricación y diseño, ya que lo se pretende es la consecución de los niveles 
más altos de calidad asistencial que se pueda ofrecer al usuario a través de estos equipos. 
 
 
■ ANTECEDENTES 
 
Contrato menor de servicios adjudicado en Junta de Compras de fecha 3 de diciembre de 2018, 
titulado “Control y verificación de dosimetría oncología radioterápica”,  adjudicado a DTA, S.L.,  
por un importe de 17.968,50 euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 12 meses. 
 
También incluye el equipamiento adquirido por el Hospital el 21 de diciembre de 2018, mediante 
el P.A. 50/2018 HUP, que fue adjudicado a la empresa DTA, S.L. en un importe de 207.640,84 
IVA incluido, y cuyo periodo de garantía finaliza a finales del año 2019. 
 
 
■ PRESUPUESTO  DE LICITACIÓN 
 
OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS, 
(81.675,00 €,) IVA incluido  para 24 meses, lo que supone una mensualidad de 3.403,13 euros, 
IVA incluido.  
 
 
■ VALOR ESTIMADO 
 
El valor estimado del presente contrato (135.000,00 euros), ha sido calculado con el importe del 
contrato inicial por 24 meses, más el importe de la posible prórroga por otros 24 meses, IVA 
excluido. 
 

.CRITERIOS DE ADJUDICACION 

INFORME / MEMORIA ECONÓMICA 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

82
45

30
13

07
19

72
67

46
84

Ref: 57/016539.9/19



 

 
 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
Fax: 91 520 11 34   

 
Pluralidad de criterios. 
 
9.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato. 

 
CRITERIO PONDERACIÓN 

PRECIO 55% 
CUALITATIVOS 45% 

 

9.1 Criterios relacionados con los costes:                             Ponderación 

 Precio                      Hasta 55 puntos 

 

9.2 Criterio/s cualitativos: Hasta 45 puntos.     

 

9.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:          Hasta 30 puntos.     

 

Nº   Descripción del criterio                   Ponderación 

 

I. Recursos Humanos……………………..……………………. Hasta 20 puntos 

 

 . Número de técnicos: 6 o más…………………………………….20 puntos. 

 . Número de técnicos: 5……………………………………………15 puntos. 

 . Número de técnicos: 3…………………………………………....10 puntos. 

 . Número de técnicos: 1…………………………………………..…5 puntos 

 . Número de técnicos: 0……………………………………………..0 puntos. 

  

                       II. Mantenimiento Remoto……………………………………………10 puntos. 

 
 . Dispone……………………………………………………………10 puntos. 

 . No dispone…………………………………………..…………… 0 puntos. 

  

 

9.2.2  Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:    Hasta 15 puntos 

 

 Número       Descripción del criterio                                                Ponderación 

 

I. Calidad del plan de puesta en marcha del contrato…………... 5 puntos 

II. Calidad de la metodología de implementación del mantenimiento: implementación en 

GMAO, programación del Mantenimiento Preventivo o Correctivo programado, etc. 

…………………………………  5 puntos 

III. Plan de formación (al personal clínico, técnico)……………   .5 puntos. 

 

          TOTAL     100 puntos 
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El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, 
en aplicación de los artículos 131.2, 156 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE nº 272 de 9 de noviembre de 2017,  conforme a los 
términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. 

 
 

Madrid, 18 de noviembre de 2019 
 
 
 

                                                                      EL DIRECTOR DE GESTIÓN  
 
 
 
 

Fdo.: D. Gustavo CASERO BALBOA 
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